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SALTA, 12 de jun¡o de 2026

Expediente N" 23.01 7/26

VISTO la Resolución Rectoral N" 606/2020 ratificada por Resolución No

10312020 del Consejo Superior, y:

CONSIDERANDO:

eue la Dirección Nacional de Presupuesto e información Universitaria mediante nota

No-2026-54606541-APN-SSPU#MCH requ¡ere a la Universidad Nacional de salta la
presentación del Anteproyecto de Presupueslo 2027 con fecha improrrogable al 30 de junio

2026.

Que mediante Resolución N" 231t2O25 del Consejo superior se establecieron las

pautas para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2026 conforme al despacho de

Comisión de Hacienda N' 033/25.

Que resulta necesario fijar los aspectos que permitan la formulación del presupuesto

y cumplir con su presentac¡ón dentro de los plazos previstos.

Que el consejo Superior de la Universidad mediante Resolución No 026/2026 se

expresa por el cumplimiento de la Ley 27 .795 de Financiamiento de la Educación un¡versitaria

y Recomposición del Salario Docente.

oue del estado de tratam¡ento del consejo lnteruniversitario Nacional y el Estado

Nacional tienden al efect¡vo cumpl¡miento en el curso del presente año, entre otros con la

apertura de paritar¡as de los sectores docente y nodocente

Que tal siluación implicaria la modificación sustancial de las escalas v¡gentes.

eue es condición determ¡nar el criterio de estimación a apl¡car para los Gastos de

Funcionamiento correspondientes al nivel "sujeto a Techo" y las escalas para la estimación

del Costo de Planta en ambos niveles,

Que a la fecha se encuentran vigentes la Ley 27 .798 presupuesto del sector Público

Nacionaiy la Resolución Consejo Superior N" 560/2025 "Distribución de Créditos Presupuesto

Ejercic¡o 2026".

QuelaResoluciónConsejoSuperiorN"560/2025eSanterioralaLey2l.7g8
presupuesto del Sector Público Nacional.

Por ello atento al tratamiento sobre Tablas y a lo aconse.iado por com¡sión de

Hacienda, mediante Despacho No 34/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria del 11 de.iunio de 2026)
RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Establecer que la formulación del Anteproyecto de Pre$rp'"¡o..?0^2^7^ d" l"

üniversidad Nacional de Satiá se regirá por las pautas estaÚlecida por la Res. R No 606/2020

"onrál¡0"d" 
por resolución CS N'103/20 para el ejercicio de referencia'

| - Gastos de Personal

ctura de cargos vigentes al 31 de mayo de 2026a) Planta de cargos: se utilizará la estru

sum¡nistrada por la Dirección General
Docente, Nodocente y Personal Superi

la totalidad de la Planta

«
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b) Escala salarial Aplicable: se utilizarán las escalas vigentes Según ¡nstructivo SSPU al mes

de mayo de 2026.

c) La Secretaría Adm¡n¡strativa deberá considerar aquellos cargos de actividades académicas
que t¡enen una recurrenc¡a anual, vinculados al ¡nciso 1 - Gastos en Personal.

ll- Gastos de Func¡onamiento:

a) La determinación de los gastos de func¡onamiento en lo referente a presupuesto Sujeto a

Techo se determinarán §or la Administración Central tomando como base la Distribución

aprobada para el Ejercic¡o 2026 (Res CS No 560/2025).

Las respect¡vas est¡mac¡ones deberán adecuarse a los niveles de financiamiento aprobádo
por ley 27.795.

ARTICULO Zo.. Para la programación del presupuesto de "Sobre techos" se segu¡rán los

m¡smos cr¡terios determinadós para el presupuesto "sujeto a Techo" con el agregado de que

cada curso de acción deberá exponerse en los formularios F.3 y F.1 para-Gastos Corrientes

y De Capital, y el F.2 más la Memoria Descriptiva para el curso de acción "construcciones".

ARTÍCULO 30: La información a que se ref¡ere el presente documento a cargo de las Unidades

Académicas deberá ser presentada a la Dirección de Presupuesto hasta el día 22 de junio de

2026 en doble ejemplar impreso y firmado, y en formato Excel, respetando los formularios

establec¡dos por la Subsecretaría de Políticas Un¡versitarias

ART|CULO 4o. Dar a la presente la más amplia difusión e
Cumplido, siga a Secretaría Adm¡n¡strat¡va a sus efectos
oficial de esta Universidad.
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